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  Código Dependencia- 

 Fecha- (de radicación) 

PARA: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
Gustavo Antonio Zapata Zapata 
Cédula de ciudadanía 71.713.701 

 Ilenia Cristina Mora Araiza 
 Cédula de ciudadanía 32.105.713 

DE: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

ASUNTO: Designación de supervisión contrato 190-CNT2607-295 

Me permito informarle que a partir de la fecha ha sido nombrado Gustavo 
Antonio Zapata Zapata supervisor(a) del contrato 190-CNT2607-295, , 
identificado(a) con cedula de ciudadanía 71.713.701, y como suplente Ilenia 
Cristina Mora Araiza identificado(a) con cedula de ciudadanía 32.105.71 . 

Contrato, 
convenio o 

aceptación de 
oferta 

Objeto 
Nombres y apellidos 

contratista 

190-CNT2607-
295

“Servicio de suministro de 
combustibles y cualquier otro 
tipo de insumos requeridos 
para los vehículos y equipos 
corporativos”. 

DIEGO LOPEZ SAS – 
SUCURSAL 
TECNICENTRO LOS 
COLORES 

http://www.corantioquia.gov.co/
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Esta asignación implica llevar a cabo la supervisión técnica, administrativa y 
financiera para el efectivo cumplimiento del objeto contractual, alimentar los 
módulos de programación y seguimiento del aplicativo PGAR, de conformidad 
con el Manual de supervisión e interventoría (M-PGC-01), el cual podrá 
consultar en la plataforma Megateso-SGI. 

 

Previo al recibo de la supervisión, deberá exigir del supervisor anterior la 
correspondiente acta en la que se evidencie el estado de ejecución de l 
contrato . 

Cordialmente, 

 

NANCY CRISTINA GUZMAN ESCOBAR  

Subdirectora Administrativa y Financiera (E)  

Ordenador del Gasto 

 

Copia: 190-CNT25607-295 

 

Elaboró: Gustavo Antonio Zapata Zapata 
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